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MINUTA DE SESIÓN DE TRABAJO 

Con fundamento en los artículos 36 fracción VIII, 38 fracción I y 73 del Reglamento 

de Comisiones del Consejo General del IEPC Guerrero, se procede a levantar la 

minuta de la Sexta Sesión Extraordinaria de trabajo de la Comisión de Sistemas 

Normativos Internos del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado 

de Guerrero. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

En la ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, siendo las doce horas con 

treinta y ocho minutos del día 10 de diciembre de dos mil veintiuno, se reunieron 

de manera virtual a través del enlace https://meet.google.com/xfm-tign-ogk en 

atención a las Medidas Extraordinarias para atender la Emergencia Sanitaria 

generada por el Virus Sars-CoV2, adoptadas por la Junta Estatal de este organismo 

electoral, las y el integrante de la Comisión de Sistemas Normativos Internos, 

Azucena Cayetano Solano, Presidenta de la Comisión, Cinthya Citlali Díaz 

Fuentes y Edmar León García integrantes de la Comisión; las representaciones de 

los partidos políticos: Silvio Rodríguez García, del Partido Acción Nacional 

(PAN); Manuel Alberto Saavedra Chávez, del Partido Revolucionario 

Institucional (PRI); Isaías Rojas Ramírez, de Partido de Trabajo (PT); Juan 

Manuel Maciel Moyorido, del  Partido Verde Ecologista de México (PVEM); 

Marco Antonio Parral Soberanis, del Partido Movimiento Ciudadano (MC); 

Gerardo Robles Dávalos, del Partido Morena; Pedro Pablo Martínez Ortiz, 

Secretario Ejecutivo; Betsabé F. López López, Encargada despacho de la Dirección 

Ejecutiva de Educación Cívica y Participación Ciudadana, asistidos por Zenaido 

Ortiz Añorve, Secretario Técnico de la Comisión de Sistemas Normativos Internos, 

para llevar a cabo la Sexta Sesión Extraordinaria, bajo el siguiente orden del día: 

Lectura de la minuta de trabajo de la Décima Primera Sesión Ordinaria de la 

Comisión de Sistemas Normativos Internos, celebrada el 23 de noviembre de 2021. 

Aprobación en su caso; 2. Análisis del Dictamen con proyecto de Acuerdo 

013/CSNI/SE/10-12-2021, mediante el cual se aprueban el plan de trabajo, 

Lineamientos, material publicitario y formatos para las asambleas informativas y de 

consulta para determinar el cambio de modelo de elección de autoridades 

municipales en Tecoanapa, Guerrero. Aprobación en su caso. - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

La Consejera Presidenta de la Comisión: agradeció la asistencia de la Consejera y 

el Consejero integrantes de la Comisión, así como de las representaciones de los 

partidos políticos presentes, a la Sexta Sesión Extraordinaria de la Comisión de 

Sistemas Normativos Internos a la cual fueron convocados oportunamente, por lo que 

siendo las doce horas con treinta y ocho minutos del día diez de diciembre del dos mil 

veintiuno, declaró formalmente instalados los trabajos de la sesión pública y solicitó 

al Secretario Técnico procediera a realizar el pase de lista de asistentes y hacer 

constar el Quórum Legal para sesionar válidamente. -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

El Secretario Técnico de la Comisión: procedió a realizar el pase de lista, 

manifestando que se encuentran presentes las Consejeras y el Consejero Electoral 

integrantes de la Comisión y seis representaciones de partidos políticos, haciendo 

constar la existencia del quórum legal para sesionar válidamente. - - - - - - - - - - - - - - 

La Consejera Presidenta de la Comisión: solicita al Secretario Técnico dar lectura 

al Orden Día establecido para la Sexta Sesión Extraordinaria. - - - - - - - - - - - - - - - - -  

El Secretario Técnico de la Comisión: manifestó que el Orden del Día previsto para 

esta Sexta Sesión Extraordinaria de la Comisión, está compuesto por los siguientes 
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puntos: 1. Lectura de la minuta de trabajo de la Décima Primera Sesión Ordinaria de 

la Comisión de Sistemas Normativos Internos, celebrada el 23 de noviembre de 2021. 

Aprobación en su caso; 2. Análisis del Dictamen con proyecto de Acuerdo 

013/CSNI/SE/10-12-2021, mediante el cual se aprueban el plan de trabajo, 

Lineamientos, material publicitario y formatos para las asambleas informativas y de 

consulta para determinar el cambio de modelo de elección de autoridades municipales 

en Tecoanapa, Guerrero. Aprobación en su caso. Es cuanto por lo que hace a los 

puntos del orden del día previstos para esta Sexta Sesión Extraordinaria de la 

Comisión, Consejera Presidenta. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

La Consejera Presidenta de la Comisión: gracias señor Secretario Técnico, el 

Orden del Día del que se ha dado lectura queda a consideración de las y los 

integrantes de la Comisión por si alguien quisiera hacer uso de la voz, en su caso 

agregar un punto al mismo. De no haber participaciones le solicito al Secretario 

Técnico someta a consideración y en su caso, aprobación el orden del día al que ha 

dado cuenta. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

El Secretario Técnico de la Comisión: se consulta a las Consejeras y Consejeros 

si se aprueba el Orden del Día al cual he dado lectura, quienes estén por su 

aprobación sírvanse manifestarlo de la forma acostumbrada, por favor. Muchas 

gracias, el Orden del Día ha sido aprobado por unanimidad de votos, Presidenta. -  

La Consejera Presidenta de la Comisión: gracias señor Secretario, antes de 

proceder al desahogo del Orden del Día correspondiente, en términos del artículo 52 

del Reglamento de Comisiones del Consejo General de este Órgano Electoral y toda 

vez que hemos circulado los documentos para esta sesión con antelación a su 

celebración, solicito someter a consideración de la Comisión la dispensa de la lectura 

de los documentos que forman parte de esta sesión para entrar de manera directa a 

su análisis, discusión y en su caso, aprobación.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

El Secretario Técnico de la Comisión: se consulta a las Consejeras y Consejero 

integrantes de esta Comisión, si se aprueba la dispensa solicitada por la Presidencia 

de la Comisión, quienes estén por su aprobación sírvanse manifestarlo levantando la 

mano, por favor. Aprobada la dispensa solicitada Presidenta. - - - - - - - - - - - - - - - - -  

La Consejera Presidenta de la Comisión: muchas gracias Secretario, en desahogo 

del primer punto del Orden del Día, solicito de cuenta a los integrantes de esta 

Comisión. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

El Secretario Técnico de la Comisión: con gusto presidenta que en términos del 

artículo 73 del Reglamento de Comisiones del Consejo General de este Instituto 

Electoral; el primer punto del orden del día consiste en la Lectura de la minuta de 

trabajo de la Décima Primera Sesión Ordinaria de la Comisión de Sistemas 

Normativos Internos, celebrada el 23 de noviembre de 2021. Aprobación en su caso.  

 

La Consejera Presidenta de la Comisión: gracias Secretario, señoras y señores 

integrantes de esta Comisión queda a consideración de ustedes la minuta de trabajo 

de la Décima Primera Sesión Ordinaria de la Comisión de Sistemas Normativos 

Internos, celebrada el 23 de noviembre de 2021, por si alguien tiene alguna 

intervención. De no haber intervenciones, le solicito al Secretario la someta a 

aprobación por favor. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

El Secretario Técnico de la Comisión: se somete a aprobación de los integrantes 

de la Comisión la minuta de la Décima Primera Sesión Ordinaria de la Comisión de 
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Sistemas Normativos Internos, celebrada el 23 de noviembre de 2021, e informa a la 

Presidenta de la Comisión que, fue aprobada por unanimidad de votos. - - - - - - - -  

 

La Consejera Presidenta de la Comisión:  en desahogo del segundo punto del 

orden del día, solicitó al Secretario Técnico dar cuenta del contenido del mismo. - - -  

 

El Secretario Técnico de la Comisión: el punto dos corresponde al análisis del 

Dictamen con proyecto de Acuerdo 013/CSNI/SE/10-12-2021, mediante el cual se 

aprueba el plan de trabajo, lineamientos, material publicitario y formatos para las 

asambleas informativas y de consulta para determinar el cambio de modelo de 

elección de autoridades municipales en el municipio de Tecoanapa, Guerrero, en 

cumplimiento a la sentencia SCM-JDC-213/2020 emitida por la Sala Regional de la 

Ciudad México del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. Aprobación 

en su caso. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

La Consejera Presidenta de la Comisión: solicita al Secretario Técnico, dar la 

cuenta del proyecto de acuerdo 013/CSNI/SE/10-12-2021.- - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

El Secretario Técnico de la Comisión: el proyecto de cuenta obedece al 

cumplimiento a la sentencia SCM-JDC-213/2020 emitida por la Sala Regional de la 

Ciudad México del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, y de 

acuerdo a lo dispuesto en la Ley 483 de Instituciones y procedimientos electorales, 

así como el Reglamento para atención a las solicitudes de cambio de modelo de 

elección de autoridades municipales, se llevaron a cabo reuniones de trabajo con la 

autoridades comunitarias del municipio de Tecoanapa el 7 y 21 de noviembre del 

año en curso en las cuales se informó la necesidad de definir las fechas para 

desarrollar las asambleas comunitarias informativas y de consulta, así mismo se 

presentaron los proyectos del plan de trabajo y los lineamientos que regulan el 

procedimiento de consulta, el proyecto da cuenta de las actividades preparatorias a 

la consulta en la cual la ciudadanía determinara si cambia el modelo para elegir a 

sus autoridades municipales, se detalla la participación de las comunidades  

representadas por sus autoridades, se hace mención del acompañamiento de 

autoridades en calidad de observadores como son el Instituto Nacional de los 

Pueblos Indígenas (INPI), el Instituto Nacional de Antropología e Historia (INAH), la 

Fiscalía Especializada de Delitos Electorales (FEDE), la Comisión de Derechos 

Humanos en Guerrero (CDH), la Secretaria General de Gobierno, la Secretaria de 

Asuntos Indígenas y Afromexicanos (SAICA), el Congreso del Estado y el 

Ayuntamiento de Tecoanapa, Guerrero. El proyecto propone aprobar el Plan de 

Trabajo, el cual costa de ocho apartados en los cuales se regulan las etapas de la 

consulta, al mismo se anexa un calendario de actividades en el cual se especifica 

temporalidad de las asambleas informativas y de consulta lo cual es una parte 

sustancial del proceso consultivo dichas actividades se desarrollarán en el mes de 

enero y febrero del 2022; en el considerado XVII se precisa el contenido de los 

lineamientos que regulará cada una de las actividades que realizará este Instituto 

Electoral en conjunto con las autoridades comunitarias y la ciudadanía del municipio 

de Tecoanapa, este documento se encuentra acorde con la establece la Ley 483 de 

Instituciones y procedimientos electorales, así como el Reglamento para atención a 

las solicitudes de cambio de modelo de elección de autoridades municipales, así 

como las determinaciones de la asamblea municipal de autoridades del propio 

municipio, así como los criterios jurisprudenciales y tratados internacionales 

aplicables al proceso de consulta  para pueblos y comunidades indígenas y 

afromexicanos  o equiparables como es el caso de Tecoanapa; en el considerando 

XVIII se incluye un cuadro que da cuenta de los documentos que se utilizarán en las 
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asambleas informativas y de consulta como son: Acta Circunstanciada de la 

Asamblea Comunitaria Informativa sobre la Consulta a la Ciudadanía del Municipio 

de Tecoanapa, Guerrero; Acta de Incidentes de Hechos de la Asamblea Comunitaria 

Informativa sobre la Consulta a la Ciudadanía del Municipio de Tecoanapa, Guerrero; 

Formato de Registro de Asistencia de la Asamblea Comunitaria Informativa sobre la 

Consulta a la Ciudadanía del Municipio de Tecoanapa, Guerrero; Acta 

Circunstanciada de la Asamblea Comunitaria de Consulta del Municipio de 

Tecoanapa, Guerrero; realizada en primera convocatoria; Acta Circunstanciada de 

la Asamblea Comunitaria de Consulta del Municipio de Tecoanapa, Guerrero; 

realizada en segunda convocatoria; Acta de Incidentes de la Asamblea Comunitaria 

sobre la Consulta en el Municipio de Tecoanapa, Guerrero; Formato de Registro de 

Asistencia para Asambleas Comunitarias de Consulta en el Municipio de Tecoanapa, 

Guerrero; Convocatoria para la Asamblea Comunitaria Informativa; Anexo 

Calendario para Asambleas Comunitarias Informativas; Pregunta para la Consulta; 

Cartel de Resultado; Avisos; Contenido para Anuncio Publicitario; Características de 

los Modelos de Elección de Autoridades Municipales; Papeletas para la Consulta; 

Trípticos Proceso de Consulta; Trípticos Síntesis de los Lineamientos; los puntos 

resolutivos son: PRIMERO. Se aprueba el plan de trabajo, lineamientos, material 

publicitario y formatos para las asambleas informativas y de consulta para determinar 

el cambio de modelo de elección de autoridades municipales en el municipio de 

Tecoanapa, Guerrero, en cumplimiento a la sentencia SCM-JDC-213/2020 emitida 

por la Sala Regional Ciudad de México del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, en términos de lo establecido en los considerandos XVI, XVII y XVIII del 

presente dictamen con proyecto de acuerdo; SEGUNDO.  Remítase el presente 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo al Consejo General del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, para los efectos legales 

conducentes, con los siguientes puntos de acuerdo: PRIMERO. Se aprueba el plan 

de trabajo, lineamientos, material publicitario y formatos para las asambleas 

informativas y de consulta para determinar el cambio de modelo de elección de 

autoridades municipales en el municipio de Tecoanapa, Guerrero, en cumplimiento 

a la sentencia SCM-JDC-213/2020 emitida por la Sala Regional Ciudad de México 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, de conformidad con lo 

razonado, motivado y fundamentado en la parte considerativa del presente acuerdo. 

SEGUNDO. Notifíquese el presente Acuerdo a las autoridades de las comunidades, 

delegaciones y colonias del municipio de Tecoanapa, Guerrero, para conocimiento 

propio y a través de ellas a la ciudadanía de sus localidades; TERCERO. Infórmese 

el presente Acuerdo a las y los promoventes del cambio de modelo de elección de 

autoridades municipales del municipio de Tecoanapa, Guerrero, para conocimiento 

y los efectos legales a que haya lugar; CUARTO. Comuníquese al Congreso del 

Estado de Guerrero, al Gobierno del Estado a través de la Secretaría General de 

Gobierno, a la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Guerrero, al Tribunal 

Electoral del Estado de Guerrero, al Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas a 

través de la oficina de Representación en el Estado, a la Secretaría de Asuntos 

Indígenas y Afromexicanas, y a la Fiscalía Especializada en Delitos Electorales del 

Estado de Guerrero, el contenido del presente Acuerdo, para conocimiento y efectos 

legales competentes; QUINTO. Comuníquese el presente Acuerdo a la Unidad 

Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional 

Electoral, a través del SIVOPLE, para su conocimiento; SEXTO. El presente Acuerdo 

entrará en vigor y surtirá efectos a partir de la aprobación por el Consejo General del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero; OCTAVO. 

Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Guerrero, y se instruye al titular de la Dirección General de Informática y Sistemas 
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para su debida publicación en la página web del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero. Es cuanto Consejera Presidenta. - - - - - - - - - -  

La Consejera Presidenta de la Comisión: pone a consideración de quienes 

integran la Comisión el proyecto de dictamen de cuenta, manifiesta que es 

documento toral para dar seguimiento al procedimiento de consulta y desarrollar la 

asamblea consultiva para determinar el cambio de modelo de elección de 

autoridades municipales de Tecoanapa, Guerrero. Tiene el uso de la palabra el 

representante de morena, adelante Licenciado Gerardo Robles Dávalos - - - - - - - - -  

 

El representante de morena: Sugiere incluir en el listado de autoridades invitadas 

como observadoras en el procedimiento de consulta a la Secretaria de Seguridad 

Publica, para de ser necesario apoyo durante la asamblea de consulta, tomando en 

consideración que la policía municipal de municipio es insuficiente, sería conveniente 

mantenerlos al tanto del procedimiento.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

El Secretario Técnico de la Comisión: manifiesta que es viable informarle del 

procedimiento, a efecto de considerarlo necesario se pueda solicitar su colaboración; 

además refiere que, en el caso del municipio de Ayutla de los Libres, si se solicitó 

colaboración en el desarrollo de las asambleas de consulta. En conclusión, creemos 

que pudiera agregarse como parte de las autoridades que se les notificará y 

sugeriríamos, incluso, agregar también a la Fiscalía de Delitos Electorales para que 

también quede enterada de este acuerdo. Es cuanto Presidenta. - - - - - - - - - - - - - -  

 

La Consejera Presidenta de la Comisión: gracias, en este punto hay que ser muy 

precisos, esta es una Asamblea Municipal, una Asamblea para la Consulta para 

determinar el tipo de sistema de elección. Por el cual se determinarán las condiciones 

para poder elegir a las autoridades municipales de Tecoanapa, Guerrero. Me parece 

que puede ser parte de la logística, como cualquiera de las elecciones que 

realizamos esta comunicación. Precisando así lo hemos trabajado, incluso en una 

de las Asambleas Municipales. Creo que han sido una de las partes las que han 

requerido no tener la presencia, ni de la policía comunitaria ni de la policía municipal, 

sino de un ambienta mucho más participativo, un ambiente mucho más amigable 

para que todas y todos los ciudadanos puedan emitir su voto. Como parte de la 

logística podemos generar estas comunicaciones a fin de tener claro que en los días 

que se desarrollarán las Asambleas Consultivas podamos tener, si se requiriera del 

apoyo, lo que no significa que estén presentes en cada una de las mesas. En estos 

espacios en donde la ciudadanía acudirá de manera libre y sin ningún tipo de presión 

de ningún tipo de autoridad para poder ejercer su derecho a elegir. Secretario 

Técnico le solicito dejarlo asentado en estos términos. Gracias. Al no haber más 

participaciones, solicita al Secretario Técnico someta aprobación de la Consejera y 

el Consejero integrantes de la Comisión el proyecto de Acuerdo de la cuenta. - - - - -  

 

El Secretario Técnico de la Comisión: somete a votación de las Consejeras y el 

Consejero integrantes de la Comisión el Dictamen con proyecto de Acuerdo 

013/CSNI/SE/10-12-2021, mediante el cual se aprueba el plan de trabajo, 

lineamientos, material publicitario y formatos para las asambleas informativas y de 

consulta para determinar el cambio de modelo de elección de autoridades 

municipales en el municipio de Tecoanapa, Guerrero, en cumplimiento a la sentencia 

scm-jdc-213/2020 emitida por la Sala Regional de la Ciudad México del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, informado a la Presidencia de la 

Comisión que ha sido aprobado por unanimidad de votos, con la incorporación de 

las sugerencias realizas respecto a notificar del procedimiento de consulta a la 
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Secretaria de Seguridad Publica con las precisiones realizadas al respecto y a 

Fiscalía de Delitos Electorales en la entidad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

La Consejera Presidenta de la Comisión: manifestó  que una vez desahogados los 

puntos del orden del día aprobado para la presente Sesión Extraordinaria de Trabajo 

de la Comisión de Sistemas Normativos Internos del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, se da por concluida la Sexta Sesión 

Extraordinaria, siendo las trece horas con tres minutos del día de la fecha señalados; 

agradeciendo la asistencia de la Consejera y el Consejero Electoral, así como de las 

Representaciones de los Partidos Políticos, Secretario Ejecutivo y áreas técnicas 

asistentes firmando la presente quienes intervinieron para constancia legal. - - - - - - -  
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